
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:            RESTITUCIÓN  

        (INMUEBLE ARRENDADO) 

Radicado:         110014003016 2022 00494 00   

Demandante:   GRUPO EMPRESARIAL OIKOS S.A.S.  

Demandada:    JULIÁN HERNANDO CABRERA ARTEAGA  

  

En atención a la petición elevada por la parte actora1, se DISPONE:  

 

1.- AUTORIZAR el retiro de la demanda (artículo 92 C. G. P.). 

 

2. Efectuado lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias (artículo 122 ibídem).   

 

CÚMPLASE,  

  

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ  

     JUEZ  

 
1 Dto pdf 5 exp dig. 
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